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            NOTA Nº 231 /2017 
            LETRA: D.G.B. 
 
 
     USHUAIA, 22 de junio de 2017 
 
 
Lic. Mauro Pérez Toscani  
Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático 
      
     Por medio de la presente elevo a Usted el Informe 
final de la convocatoria 2017 de Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos, 
en el marco de la Ley Nacional Nº 26.331 y Ley Provincial Nº 869. 
 
     A su consideración. 
 
 

              

Ing. Leonardo Collado               
Director General de Bosques                                              

Secretaria de Ambiente, Desarrollo 
Sostenible y Cambio Climático 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARÍA DE AMBIENTE, DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE BOSQUES 

“2017 – AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” 

  

 

2 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas” 

 

INFORME FINAL DE CONVOCATORIA 2017 DE PLANES DE MANEJO Y 
CONSERVACIÓN – LEY NACIONAL Nº 26.331 Y LEY PROVINCIAL Nº 869 
 
1. INTRODUCCIÓN 

En el presente informe se analiza y describe el proceso de establecimiento de 
prioridades, convocatoria, presentación de planes, selección final y conclusiones, 
realizado en un trabajo en conjunto con la Comisión Consultiva de Bosques Nativos 
(CCBN), creada mediante Art. 13º Ley Provincial Nº 869 y de carácter consultivo y 
honorario. 
 

A continuación se presentan los pasos seguidos y resultados para la convocatoria 
2017 de Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos. 
 
2. REUNIÓN DE COMISIÓN CONSULTIVA DE BOSQUES NATIVOS –
ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS PRIORITARIOS – APERTURA DE LA 
CONVOCATORIA 2017 

El 3 de mayo de 2017 se realizó la 24° Reunión de la Comisión Consultiva de 
Bosques Nativos (CCBN), en la cual la Secretaria de Ambiente, Desarrollo Sostenible y 
Cambio Climático  (SADS yCC) presentó el orden de prioridades para la Provincia, de 
los objetivos de los planes de manejo y conservación de la Convocatoria 2017, las 
cuales se definieron conforme a la propuesta del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación y los ejes estratégicos de la aplicación de la Ley N° 26.331, 
presentados en la Reunión del Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA). 

 
El monto de la Convocatoria 2017, que estará destinado a planes y proyectos de 

Tierra del Fuego, A.eI.A.S., es de $ 4.290.717,00. 
 

Concepto Monto 

Planes $ 4.290.717,00 

Fortalecimiento $ 1.838.879,00 

Total $ 6.129.596,00 

Tabla 1. Distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y 
Conservación de los Bosques Nativos 2017, Tierra del Fuego. 

 
Se estableció mediante la Resolución S.A.D.S.yC.C. N° 127/2017, la apertura de 

la convocatoria del Año 2017 desde el 10 de marzo hasta el 10 de abril de 2017 para la 
presentación de Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos. Los siguientes 
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anexos fueron incorporados a la Resolución S.A.D.S. y C.C. Nº 127/2017: Anexo I 
“Bases y condiciones de la Convocatoria 2017”, Anexo II modelos de “Formulario A 
para presentación de Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos y el 
Formulario B Plan Operativo Anual”, Anexo III “Contenidos mínimos para los Planes 
de Manejo prediales Silvopastoriles” y Anexo IV modelo de “Formulario para la 
presentación de Proyectos de Formulación”. 

 
En el Anexo I de la Res. S.A.D.S.yC.C. N°127/2017, en los art. 11 y 12 se 

establece la documentación a presentar, excluyente para considerar el plan en la 
Convocatoria 2017 y los requisitos del profesional que debe avalar el plan. 
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En los artículos 16|° se presentan las prioridades resultantes para la Convocatoria 2017: 
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3. PLANES PRESENTADOS  
Al cierre de la convocatoria el 10 de abril de 2017, se presentaron ocho planes que a 
continuación se detallan: 
 
1. Plan Operativo Anual Año 2 del Plan de Manejo Integral: silvopastoril y 
turístico de manera sostenible en el bosque nativo de la Estancia Las Hijas, Tierra 
del Fuego.  El titular del predio es la sucesión de Kelly de Vallejos, Catalina; y el titular 
del plan es Ricardo Alberto Daniels. El profesional responsable es el Ing. Ftal. Santiago 
Favoretti. La formulación de este plan  fue financiado con fondos de la ley Nacional Nº 
26.331 (Convocatoria 2013) y aprobado mediante Resolución SADSyCC N° 162/2016.  
 
2. Plan Operativo Anual Año 1 del Plan de Manejo Estancia Laura. El titular 
del Predio es Estancia Laura S.A. y el titular del Plan es la Sra. Claudia Kank. El 
profesional responsable es el Ing. Ftal. Santiago Favoretti. La formulación de este plan   
fue financiado con fondos de la ley Nacional Nº 26.331 (Convocatoria 2013) y 
aprobado mediante Resolución SADSyCC N° 09/2017. 

 

 
3. Plan Operativo Anual Año 3 del Plan de Manejo de los Espacios Verdes del 
Municipio de Tolhuin. El titular es la Municipalidad de Tolhuin, Secretario de 
Planificación y Desarrollo Sr. José Marcos Martínez.  El profesional responsable es el 
Ing. Ftal. Santiago Favoretti. 

 

 
4. Plan Operativo Anual Año 5 del Plan de Conservación de Recuperación de 
Nuestro Bosque Fueguino y Creación de Conciencia Ambiental, Replante de 
Bosque Nativo a través de trabajo de Voluntarios, en el Sector Afectado por el 
Incendio de Enero de 2012 en el Sector Norte del Paso Beban, Tierra del Fuego, 
cuyo titular es la Secretaria de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático y 
es ejecutado por la Asociación Argentina de Guías de Montaña y actualmente se 
encuentra en ejecución el POA Año 3 (Convocatoria 2015). El Plan se ubica en la 
Reserva Forestal Fagnano Oeste, de titularidad del Estado Provincial. El profesional 
responsable es el Ing. Ftal. Leonardo Collado, Director General de Bosques. 
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5. Plan Operativo Anual Año 4 del Plan de prevención de incendios forestales 
en áreas de interfase para la conservación de los bosques nativos en el ejido urbano 
de Tolhuin, Tierra del Fuego, A. e I.A.S. El titular es la Secretaria de Ambiente, 
Desarrollo Sostenible y Cambio Climático. El profesional responsable es el Ing. Ftal. 
Fabián Jaras. 

 

 
6. Plan Operativo Anual Año 1 del Plan de Gestión de las Reservas Río Valdez 
y Laguna Negra. La formulación de este plan fue financiado con fondos de la ley 
Nacional Nº 26.331 (Convocatoria 2014) y aprobado mediante Resolución SADSyCC 
N° 97/2017. El titular del predio es el Estado Provincial y el titular del Plan es la 
Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático. El profesional 
responsable  es la Lic. María Luisa Carranza, Directora General de Áreas Protegidas y 
Biodiversidad y el Técnico Universitario Guardaparque Jorge Ariel Alberto Troche.  

 

 
7. Plan Operativo Anual Año 2. Prevención de Incendios Forestales en Áreas 
Naturales de Uso Recreativo para la Conservación de los Bosques Nativos de la 
Prov. De Tierra del Fuego, AeIAS. El titular es la Secretaria de Ambiente, Desarrollo 
Sostenible y Cambio Climático. El profesional responsable es el Ing. Ftal. Fabián Jaras. 

 

 
8. Plan Operativo Anual Año 1. Prevención de Incendios Forestales en Áreas 
de Interfase de Costa del Canal de Beagle entre Almanza y Punta Paraná. Tierra 
del Fuego, AeIAS. El titular es la Secretaria de Ambiente, Desarrollo Sostenible y 
Cambio Climático. El profesional responsable es el Ing. Ftal. Fabián Jaras. 

 

 
La Dirección General de Bosques realizó la evaluación de los planes 

presentados, conforme los términos de la Resolución S.A.D.S.yC.C. N° 127/2017; y la 
totalidad de los planes cumplen con la documentación correspondiente. 
 

A continuación se presenta una tabla con el resumen de los principales datos de 
los planes presentados en la convocatoria 2017: 
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NOMBRE DEL PLAN TIPO TITULAR PLAN 
PROFESIONAL 
RESPONSABLE 

POA 

MONTO 
SOLICITADO 

Plan de Manejo Integral: silvopastoril y turístico de 
manera sostenible en el bosque nativo de la Estancia Las 

Hijas, Tierra del Fuego 
POA 2 Daniels, Ricardo 

Alberto 
Ing. Ftal. Santiago 

Favoretti $714.258 

Plan de Manejo Estancia Laura POA 1 Claudia Kank Ing. Ftal. Santiago 
Favoretti $ 375.462 

Plan de Manejo de los Espacios Verdes del Municipio 
de Tolhuin POA 3 Municipalidad de 

Tolhuin 
Ing. Ftal. Santiago 

Favoretti $ 655.638 

Plan de Conservación de Recuperación de Nuestro 
Bosque Fueguino y Creación de Conciencia Ambiental, 

Replante de Bosque Nativo a través de trabajo de 
Voluntarios, en el Sector Afectado por el Incendio de 

Enero de 2012 en el Sector Norte del Paso Beban, Tierra 
del Fuego 

POA 5  SADSyCC Ing. Ftal. Leonardo 
Collado                          $ 791.700 

Plan de Gestión de las Reservas Río Valdez y Laguna 
Negra POA 1 SADSyCC 

Lic. María Luisa 
Carranza/  
Téc. Univ. 

Guardaparque 
Jorge  Troche 

$ 920.500 

Prevención de Incendios Forestales en Áreas de 
Interfase de Costa del Canal de Beagle entre Almanza y 

Punta Paraná. Tierra del Fuego, AeIAS. 
POA1 SADSyCC Ing. Ftal. Fabián 

Jaras $ 857.000 

Plan de Prevención de incendios forestales en áreas de 
interface para la conservación de los bosques nativos en 
el ejido urbano de Tolhuin, Tierra del Fuego, A. e I.A.S. 

POA 4 SADSyCC Ing. Ftal. Fabián 
Jaras $ 500.000 

Prevención de Incendios Forestales en Áreas Naturales 
de Uso Recreativo para la Conservación de los Bosques 

Nativos de la Prov. De Tierra del Fuego, AeIAS. 
POA 2 SADSyCC Ing. Ftal. Fabián 

Jaras $ 875.000 

TOTAL SOLICITADO 
   

$ 5.689.558 
 

Tabla 2. Planes presentados en la Convocatoria 2017, cierre 10/04/17 
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4. REDISTRIBUCIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
ENRIQUCIMIENTO Y CONSERVACION DE LOS BOSQUES NATIVOS 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 
 

El 27 de abril de 2017 en el marco de la implementación de la Ley N° 26.331, la 
Subsecretaría de Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio dependiente 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación ha notificado mediante 
Nota NO-2017- 07503693-APN-SSPYOAD#MAD a la Secretaria de Ambiente, 
Desarrollo Sostenible y Cambio Climático sobre los resultados de la nueva distribución 
del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos 
correspondiente año 2017 (FNECBN). 
 

Debido a la reasignación presupuestaria de PESOS TRESCIENTOS 
MILLONES CON 00/100 ($300.000. 000,00-) ordenada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación mediante la Decisión Administrativa N° 149/2017 de fecha 1 de 
marzo de 2017, el FNECBN asciende a un total de PESOS QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 556.500.000,00.-) 
 

El  monto total para la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur asciende a PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 (12.456.970,00.-
); y deberá ser aplicado a planes, proyectos y fortalecimiento institucional orientados a 
los “Lineamientos Técnicos estratégicos de la Ley N° 26.331” conforme a lo acordado 
en las reuniones de la Comisión de Bosques de COFEMA del 5 de diciembre de 2016 y 
el 26 de abril de 2017. 
 

El nuevo monto destinado a planes y proyectos es de  PESOS OCHO 
MILLONES, SETECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE CON 00/100 ($8.719.879,00.-) 
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5. EXTENSIÓN DE LA CONVOCATORIA 2017 
 

El 2 de mayo de 2017 la SADSyCC resolvió mediante la Resolución SADSyCC 
N° 262/17, extender la Convocatoria 2017 para la presentación de Planes de Manejo y 
Conservación de Bosques Nativos en el marco de la Ley N° 26.331, desde el 2 de mayo 
hasta el 19 de mayo de 2017, bajo los términos de la Resolución SADSyCC N° 
127/2017. 

 
Al cierre de la extensión de la Convocatoria 2017 se  presentaron en total diez (10) 
planes; de las cuales  dos (2)  son nuevas solicitudes  de financiamiento: 
 
• Plan de Conservación y Mejora del Sendero de Interpretación del Complejo 
del Ecotono y el POA 1. El titular del Plan y el responsable técnico es el Ing. Ftal. 
Pablo Villena. 
 
• Proyecto de Formulación del Plan de Conservación de los Bosques de Lenga 
en el Ecotono de TDF en un Contexto de Cambio Climático.  El titular del Plan es la 
Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, Dirección General 
de Bosques y la Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad. Los 
profesionales  responsables de la elaboración del proyecto son el Ing. Ftal. Leonardo 
Collado y la Ing. Ftal. Patricia Ríos. La ejecución del proyecto será realizada por el 
CIEFAP y el profesional responsable de la ejecución del proyecto de formulación es el 
Dr. José Bava.   
 

Y seis (6) ampliaciones de solicitudes de planes presentados anteriores a la 
extensión de la Convocatoria 2017.   

 
Las presentaciones del POA 3 del Plan de Manejo de los Espacios Verdes del 

Municipio de Tolhuin y el POA 4 del Plan de Prevención de incendios forestales en 
áreas de interfase para la conservación de los bosques nativos en el ejido urbano de 
Tolhuin, Tierra del Fuego, A. e I.A.S.; no tuvieron modificación. 

 
 A continuación se presenta una tabla con el resumen de los principales datos de 
los planes presentados al cierre de la extensión de la convocatoria 2017: 
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NOMBRE DEL PLAN TIPO MONTO 

Plan de Manejo Integral: silvopastoril y turístico de manera 
sostenible en el bosque nativo de la Estancia Las Hijas, Tierra del 

Fuego 
POA 2 $ 963.009 

Plan de Manejo Estancia Laura POA 1 $ 799.103 

Plan de Manejo de los Espacios Verdes del Municipio de Tolhuin POA 3 $ 655.638 

Plan de Conservación y Mejora del Sendero de Interpretación del 
Complejo del Ecotono POA 1 $ 581.805 

Plan de Conservación de Recuperación de Nuestro Bosque 
Fueguino y Creación de Conciencia Ambiental, Replante de Bosque 
Nativo a través de trabajo de Voluntarios, en el Sector Afectado por 

el Incendio de Enero de 2012 en el Sector Norte del Paso Beban, 
Tierra del Fuego 

POA 5 $ 907.515 

Plan de Gestión de las Reservas Río Valdez y Laguna Negra POA 1 $ 1.737.432 

Prevención de Incendios Forestales en Áreas de Interfase de Costa 
del Canal de Beagle entre Almanza y Punta Paraná. Tierra del 

Fuego, AeIAS. 
POA1 $ 1.257.000 

Plan de Prevención de incendios forestales en áreas de interface para 
la conservación de los bosques nativos en el ejido urbano de 

Tolhuin, Tierra del Fuego, A.eI.A.S. 
POA 4 $ 500.000 

Prevención de Incendios Forestales en Áreas Naturales de Uso 
Recreativo para la Conservación de los Bosques Nativos de la Prov. 

de Tierra del Fuego, AeIAS. 
POA 2 $ 1.575.000 

Proyecto de Formulación del Plan de Conservación de los Bosques 
de Lenga en el Ecotono de TDF en un Contexto de Cambio 

Climático 
PF $ 882.980 

TOTAL 
 

$9.859.482 

Tabla 3. Planes presentados en la Convocatoria 2017, cierre 19/05/17 
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6. REUNIÓN DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE BOSQUES NATIVOS 
DEL 29 DE MAYO DE 2017 – PRESENTACIÓN DE PLANES DE LA 
CONVOCATORIA 2017. 
 
            El 29 de mayo de 2017 se realizó la 25° Reunión de la Comisión Consultiva de 
Bosques Nativos, en la que se presentaron los diez planes recibidos en la Convocatoria 
2017, según constan en actas, por un monto de PESOS NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
DOS  CON 00/100 ($9.859.482,00.-); que superó la distribución del FNECBN para la 
provincia. 
 
            Por ello, la SADSyCC en su carácter de Autoridad Local de Aplicación de la 
Ley N° 26.331, manifestó la decisión de reducir los planes institucionales para que los 
diez planes presentados sean elegibles en la Convocatoria 2017, conforme el monto del 
FNECBN, de  PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE ($ 8.719.879,00.-). 
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7. PLANES DECLARADOS ELEGIBLES EN LA CONVOCATORIA 
2017 – MONTOS FINALES 
 
Obj. NOMBRE DEL PLAN TIPO TITULAR PROFESIONAL MONTO 

5 Plan de Manejo Integral: silvopastoril y turístico de 
manera sostenible en el bosque nativo de la Estancia 

Las Hijas, Tierra del Fuego 

POA 2 Daniels, 
Ricardo 
Alberto 

Ing. Ftal Santiago 
Favoretti 

$ 963.009 

5 Plan de Manejo Estancia Laura POA 1 Claudia Kank Ing. Ftal Santiago 
Favoretti 

$ 799.103 

1 Plan de Manejo de los Espacios Verdes del Municipio 
de Tolhuin 

POA 3 Municipalidad 
de Tolhuin 

Ing. Ftal Santiago 
Favoretti 

$ 655.638 

1 Plan de Conservación y Mejora del Sendero de 
Interpretación del Complejo del Ecotono 

POA 1 Pablo Villena Ing. Ftal. Pablo 
Villena 

$ 581.805 

3 Plan de Conservación de Recuperación de Nuestro 
Bosque Fueguino y Creación de Conciencia 

Ambiental, Replante de Bosque Nativo a través de 
trabajo de Voluntarios, en el Sector Afectado por el 

Incendio de Enero de 2012 en el Sector Norte del Paso 
Beban, Tierra del Fuego 

POA 5 SADSyCC Ing. Ftal. 
Leonardo 
Collado 

$ 907.515 

2 Plan de Gestión de las Reservas Río Valdez y Laguna 
Negra 

POA 1 SADSyCC Lic. María Luisa 
Carranza/Téc. 

Univ. 
Guardaparque 
Jorge  Troche. 

$1.611.730 

1 Prevención de Incendios Forestales en Áreas de 
Interfase de Costa del Canal de Beagle entre Almanza 

y Punta Paraná. Tierra del Fuego, AeIAS. 

POA1 SADSyCC Ing. Ftal. Fabián 
Jaras 

$ 875.000 

1 Plan de Prevención de incendios forestales en áreas de 
interface para la conservación de los bosques nativos 
en el ejido urbano de Tolhuin, Tierra del Fuego, A. e 

I.A.S. 

POA 4 SADSyCC Ing. Ftal. Fabián 
Jaras 

$ 500.000 

1 Prevención de Incendios Forestales en Áreas Naturales 
de Uso Recreativo para la Conservación de los 

Bosques Nativos de la Prov. de Tierra del Fuego, 
AeIAS. 

POA 2 SADSyCC Ing. Ftal. Fabián 
Jaras 

$ 1.085.000 

5 Proyecto de Formulación del Plan de Conservación de 
los Bosques de Lenga en el Ecotono de TDF en un 

Contexto de Cambio Climático 

PF SADSyCC Ing.Ftal. 
Leonardo 

Collado/ Ing. 
Ftal. Patricia Ríos 

$ 741.079 

 TOTAL    $ 8.719.879 
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 Tabla 4. Planes presentados en la Convocatoria 2017 ajustado al monto del FNECBN 
 

En la tabla se presentan los planes declarados elegibles mediante acto 
administrativo, su correspondencia con los objetivos prioritarios establecidos en la 
Resolución SADSyCC N° 127/2017 y los montos finales: 

 
 
8. CARGA DE PLANES EN EL REGISTRO NACIONAL DE PLANES – 
FORMULARIOS. 
 

Los días 8 y 9 de junio de 2017 la Dirección General de Bosques procedió a 
realizar la carga de planes de la Convocatoria 2017 en el Registro Nacional de Planes. 
 

A continuación se presenta el Formulario C, resumen de la carga de planes de la 
provincia: 
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9.  ELABORACIÓN:           
   

                                                
 
 
         Ing. Leonardo Collado                                                Ing. Patricia Ríos          

    Director General de Bosques                            Directora de Ordenamiento Territorial                                            

Secretaria de Ambiente, Desarrollo                                    de Bosques Nativos 

   Sostenible y Cambio Climático                                         DGB-SADSyCC 

 


